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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
18835 RESOLUCl(JN¿e 22 iJeju/io de 1911S, de la Ml'l'crión '

General de la Marina Mercante. por la qUR se homolo
gan los cursillos de lucha contra incendios impartidos
por la Empresa de «Sen'icios de Seguridad J1ancomu·
nados, Sociedad Anónima» (SESEMA).

Ilmo. Sr.: La Empresa de «Servicios de Seguridad Mancomuna
dos, Sociedad Anónima» (SESEMA), posee unas instalaciones en
Puenollano (Ciudad Real), dedicadas a la formación de personal de
la Marina Mercante,. cumpliendo asi los requisitos internacionales
que e~n para el personal de ciertos buques. habiendo aprobado
un cursIllo apropiado de lucha contra incendios, desarrollado en
tierra. .

SESEMA ha solicitado de la Administración la homologación
, de estos cursillos, aannodándose a las exil!encías que se determi
nen. Efectuada la oportUna Ílt'Spea:ión a las Instalaciones y compro
bado el desarrollo del cursillo por esta Dirección General. con el
informe tilvorable del Colegio de Oficiales de Marina Mercante.

Esta DinlCción General ha resuelto homologar los cursillos de
lucha contn incendios de la Empresa de «Servicios de Seguridad
Mancomunados, Sociedad Anóllimll» (SESEMA), con las siguien
tes condiciones:

Primera.-EI personal de la Marina Mercante que haya finali
zado con aprovechamiento el cursillo de lucha contra ince,!dios,
impartida por la Empresa de «Servicios de Seguridad Mancomuna
dos, Sociedad Anónima» (SESEMA), siempre que los planes de
estudios y prácticas se acomoden a lo dispuesto en la Orden de
Transpones, Turismo y Comunicaciones de fecha 13 de abril de
1983, podrán canjear el cenificado que extienda la misma 'por el
que expida la Dirección General de la Marina Mercante (Inspec
ción General de Enseñanzas Superiores Náuticas).

Segunda.-Esta homologación tendrá validez por un año a panir
de la publicación de esta Resolución, pudiéndose prorrogar la
homologación a la vista de los planes de estudios ~ programas que
presente dicha Empresa, teniendo en cuenta la constante evolución
en las técnicas aplicables a estas enseñanzas.

Tercera.':AI objeto de comprobar que el desarrollo de los
cursillos se lleva a cabo ton los planes aprobados por la Inspección
General de I;nseñanzas Superiores Náuticas, ésta efectuará inspec
ciones periódicas. A 181 fin SESEMA remitirá trimestralmente, y
con quince días de -anticipación, un calendario de las actividades a
desarrollar.

Cuana.-EI personal de la Marina Mercante que panicipe en
estos cursillos deberá estar protegido por un seguro de accidentes
contratado por SESEMA. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeclOs.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1985.-E1 Director general. Fernando

'Salvador y Sánchez-Caro.

Ilmo. Sr. Inspector Ileneral de Enseñanzas Superiores Náulicas.

ADMINISTRACION LOCAL
18836 RESOLUCION de 14 de agosto de 1985 del Ayunta·

miento de Almuílécar (Granada), ·for la que se señala
fecha para'el JeVanlamief!to de acta previa a la
ocupación de wfinca que se cita.

. Don Juan amos Denavides. Yanguas, Alcalde-l7esidente del
i'Iustñsimo Ayuntamiento de esta ciudad,

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celeb~a .el
día 2 de noviembre de 1981. acordó proceder a la expropl8Clon
forzosa de la zona verde denominada '"ardines SeX!». que se
describe a continuación, declarándose urgente la ocu~ión de .:la
misma por estar incluida en el Plan de Obras y ServIcIos del ano
1981. de conformidad con la disposición transitoria segunda del

Real Decreto 2689/1981 de 13 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18), en relación con lo dispuesto en el aniculo 6 del
Real Decreto 446/1977; articulo 12 del Real Decreto 688/1978, de
17 de febrero. y anículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa:

Finca úriica: Propietario Comunidad de Propietarios Edificio
Seximar. Situación de la finca, linderos: None, con la calle
Quemahierros, sur, con plaza. de Sal! Cristóbal y Edificio La
Gaviota este can linca'matnz y EdifiCIO SeXlmar; oeste, con
lerrellOs'cedidoS a este Ayuntamiento y ~ificio La Gaviota. Clase
de finca: Urbana. Superficie, 2.273 metros cuadrados.

Se señala para el levantamiento del aeta previa a la ocupación
el dia 25 de octubre del presente año, a las diez horas, Advinién·
dose que el acta se levantará en los locales del AyuntamIento de
Almuñécar. sin perjuicio de proceder a instan<;ia de parte, al
reconocimiento de la finca, o se estimare necesano. ,

Se convoca a tenor de lo dispuesto en el artículp citado de la
Ley de Expropiación Forzosa, a los ~etarios e interesados para
que se personen el día y hora se~alados en la Casa AyuntamIento.
pudiendo acompañarse SI lo estIman necesano o convemente de
Peritos y' Notarios. .

Hasta el día anterior al del levantamiento del acta previa a la
ocupación, los propietarios interesados en su caso, podrán formular
por escrito ante esta Alcaldia las alegacIOnes que estlmen penmen
tes, al solo efecto de subsanar posibles errores que se hayan
padecido al relacioonar los bienes afectados por la urgente ocupa
ción.

Los propietarios y titulares de derechos reales deberán aponar
los útulos de propiedad de los citadas den:cbos, así como el ú111mo
recibo de 00II1ribución, en su caso.

Almuñécar, 14 de agosto de 1985.-E1 Alcalde'- Juan Carlos
Benavides Yanguas.-11.988-E (60423).

18837 RESOLUCION de 14 de agosto de 1985 del Ayu/U<J'
miento de Almuñécar (Granada), por la que se señala
fecha para el -levantamiento del acla previa a la
ocupación de la finca que se cita.

Don Juan Carlos Benavides Yanguas., Alcalde Presidente del
ilustrisimo Ayuntamiento de esta ciudad,

Hago saber. Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada d
dia 2 de noviembre de 1981, acordó proceder a la exproplaClon
forzosa de la Zona Verde La Najarra, que 5e describe a continua
ción, dec1arándote urgente la ocupación de la misma por estar
incluida en el Plan de Obras y Servicios del año 1981, de
conformidad con la disposición transitoria segunda del Real
Decreto 2689/1981 de 13 de noviembre (<<Boletin Oficial del
EstadOl' del 18), en relación con lo dispuesto en el anículo 6 del
Real Decreto 446/1977; anícul0 12 del R-ea1 Decreto·688/1978. de
17 de febrero, y artículo 52 de la uy de Expropiación Forzosa:

Finca única: Propietarios registrales; Hermanos Marqués Patiño
y hermanos Márquez UlIoa; Madrid·propietarillS reales: Comuni:
dades de Propietarios de los bloques primero, segundo y tercero de
la Urbanización La Najarra, Almuñécar. Situación de' la finca.
1inderos: Norte, con Comunidad de Propietari05 l1l Palmera, sur, oon
Comunidades de P1ppíctarios La Na,jarra, $, con aVenida
General Galindo y Oeste, con calle de nueva apenura junto al rio
Seco. Clase de finca: ,Rústica Superficie. 4.300 metros cuadrados.

Se señala para el levantamiento del acta previa a la ocupación
el día 5 de noviembre del .presente año, a las diez horas.
Adviniéndose que el acta se levantará en los Ioc:ales del Ayunta
miento de Almuñécar, sin petjuicio de proceder a instancia de
parte, al reconocimiento de la finca, o se estimare necesario.

Se convoca, a tenor de lo dispuestt> en el III1ioulo citado de la
Ley de Expropíación Forzosa, a los propietarios e·interesados para
que se persone. el día y hora señalados en la CaJa AyuntamIento.
pudiendo acompañarse si lo estiman' necesario o ronveniente de
Peritos y Notarios. . . •

Hasta el día anterior al del kvantamiento del acta prevIa' a la
ocupación, los propietarios interesados en su caso, podrán formular
por escrito ante esta Alcaldía las alegaciones que eslimen pertinen
tes, al solo efecto de subsanar posibles errores que se hayan
padecido al relacionar \os bienes afectados por la Ill'gente ocupa
ción.

.Los propietarios y titulares de derechos reales deberán aponar
los titulos de propiedad o en su caso de los Cllados derechos, as¡
como el último recibo de contribución si prooediere.

Almuñécar, 14 de agosto de 1985.-E1 Alcal¡je, ,Juan Carlos
Benavides Yanguas.-11.989-E (60424),


